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ARTICULO D E OFICIO. ...
S M. la Reina,'sú auginta Madre ía Reina G ober

nadora y la Senwa. Sry. Infama Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A .\. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ' ________________

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la , monarquía española, Reina de las Españas, 
y clarante su menor edad la Reina Viuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernado
ra del reino, a todos ios que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les concede 
teor ía Constitución, han decretado:
1 Artículo 1.° EL Gobierno de S. M. dispondrá que los 
^  obispos consagrados que residen en esta capital sin 
canga* justa, a juicio del mismo, pasen inmediatamente á 
residir pu sus propias diócesis; y que ios electos, esten ó 
no consagrados, qúe rehúsen encargarse de las suyas, ha
biendo sido nombrados canónicamente gobernadores de 
las mismas, se entienda que han renunciado el derecho 
adquirido por la presentación.

Art 2.° iNingun obispo electo puede disfrutar pensión 
sobre la mitra vacante ínterin no se presente á gobernar 
su Hésia, á no ser que su ausencia se legitim e por la uti
lidad ó necesidad del Estado ó de la Iglesia.

\vt; 3.° Et Gobierno lio conferirá comisión alguna á 
lusVeciesiá̂ hcps que obtengan primeras sillas, cánongías 
de oficio o beneficios curados, excepto en los casos de co
nocida utilidad pública, debiendo pasar los que no se ha
llen en este caso á residir en sus iglesias; y que estos y  
los demas eclesiásticos que obtengan empleos ó comisiones 
de! Gobierne), tengan opcion a las rentas de sus preben
das, ó á la de la comisión ó em pleo, observándose lo que 
dispone el decreto de las C o r t e s  de 28 de Junio de 1823, 
que por ql presente se restablece.

Art* 4.° Ningún eclesiástico podrá obtener á la vez dos 
beneficios eclesiásticos con arreglo a los decretos de 2 de 
Setiembre y 8 de Noviembre de 1820 , que por el pre
sente también se restablecen.

Art. 5.° Las rentas y pensiones que disírutan los ecle
siásticos españoles ó extrangeros, residentes luera del rei
no sin licencia del Gobierno, otorgada con motivo de uti
lidad pública, se aplicaran al Estado.

Art. 6.° No se proveerán beneficios eclesiásticos, inclu
sos los de patronato de cualquiera clase, aunque sean pr 
oras sillas ó canongías de oficio, y en cuanto á curatos 
no se proveerán los que a juicio de las diputaciones pro
vinciales y autoridad eclesiástica deban suprimirse; y aun 
ios que se provean, quedaran sujetos á las resultas de la 
reforma local, arreglo y mejor distribución de las parro
quias. Palacio de las Cortes 6 de Febrero de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendrcislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir
cule—Está rubricado de la Real mano. En Palacio á 9 de 
Febrero de 1837 .= A  D. José Landero.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti 
tucion déla monarquía española, Reina de las Españas, j 
durante-su menor edad la Reina Viuda Doña María Cris 
tona de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora de 
rein°> ú todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: Que las Cortes han decretado lo sigu iente: Las Cor 
tes usando de las facultades que se les concede por la Cons- 
totucion han decretado: Se restablece el decreto de las ge 
leíales y extraordinarias de 23 de Abril de 1813 , por e 
1Ue dispuso la entrega á la biblioteca de las Cortes dt 

°s ejemplares de todos los impresos que se publiquen et 
]a monarquía.Palacio de lasCdrtes 25 de Enero d é l 837 .=  
oacl l̂n María Ferrer, Presidente.=Julian de Huelves, Di- 
u Secretario.=Juan Baeza, Diputado Secretario.

or tanlo mandamos a todos los tribunales, justicias, 
^ G o b e r n a d o r e s  y demas autoridades, asi civiles co
que^1 lla[ eS  ̂ eciesiast*cas de cualquiera clase y dignidad, 
sentebd 6,1  ̂ ^ágau g^a.dar, cumplir y ejecutar el pre- 

ecreto en todas aus partes. Tendréislo entendido pa

ra su cum plim iento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule:== Está rubricado'de la Real m aiio*=En Palacio 
a 9 -de. febrero ue 1837. =  Á D. Joaquin María López.
E l  decreto de las Cortes generales y  extraordinarias de 23 

de A b r il  de 1813 que se restablece es el sigu ien te:
Las Cortes generales y extraordinarias, deseando que 

se cumpla puntualmente su soberana resolución de 12 de 
Mdizo de 1811 en que se .mando que los impresores re
mitan dos ejemplares de todas las obras y papeles que'se  
impriman para colocarlos en el archivo y"biblioteca de las misSmas, decretan:

Artículo 1.° Los impresores y estampadores de la cor
te entregaran dos ejemplares de todas las obras y papeles 
que se impriman, para la biblioteca de las Cortes.

2.° Estos ejemplares se entregaran indefectiblemente 
en el mismo dia de su publicación, bajo la multa de 50 
ducados.

3.° . El bibliotecario de las Cortes firmará el recibo de 
los respectivos ejemplares que reciba.

4.° En las capitales de las provincias entregarán los 
impresores los dos ejemplares al gefe político, y en los de
mas pueblos al alcalde primero constitucional, en la mis
ma forma y bajo igual multa por la omisión.

5.° Los alcaldes constitucionales dirigirán con la posi
ble brevedad a los gefes políticos los ejemplares que reci
ban, y estos lo harán oportunamente por conducto de los 
secretarios de las gobernaciones de la Península y ultra
mar; los que haran que se pasen inmediatamente á la bi
blioteca de las Cortes

6.° Los gefes políticos y alcaldes darán recibo á lqs 
impresores de los ejemplares que respectivamente se les 
entreguen.

7.° . Los gefes políticos remitirán ménsúalinente á las 
Cortes ó á su diputación lista de las obras y  papeles que 
hayan remitido y existan eti su poder por falta ó deten
ción del correo.

Lo tendrá entendido la regencia del reino, y dispon
drá lo necesario á su cum plim iento, haciéndolo impri
m ir, publicar y circular. Dado en Cádiz á 23 de Abril 
de 1813.=Fráncisco Calello, presiden te.==José María Cou
to, Diputado Secretario. =  Agustín Rodríguez Vaamonde, 
Diputado Seeretario.=A la regencia del reino.

Erratas en los estados insertos en el Suplemento á la 
Gaceta del sabado 11 de Febrero.

En penúltima línea del estado núm. 3.° dice: estado 
núm. 5.°, léase: núm. 7.°

En el resúmen se pone que han sido remitidos á Vi
toria 44,560 pares de zapatos; son dos partidas que están 
comprendidas en el estado núm. 7.°, y deben rebajarse en 
el resúmen.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGU I.

Sesión del dia  11 de Febrero.
Se abrió á las doce y media, y leida el acta de la anterior por e 

Sr. Secretario Ferro Montaos, quedó aprobada.
Se leyó la lista de las exposiciones dirigidas por la mesa al Gobier 

no en la semana presente, por no ser negocios propios de las Córtes.
Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Mata Vi gil par; 

que en cumplimiento del art. 342 de la Constitución se presente por e 
Sr. Secretario de Hacienda el sistema de contribuciones.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Alcoriza sobre abo
lición de ciertas gabelas en el distrito rural de Tortosa. Admitida á dis
cusión se pasó á la comisión de Hacienda.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición del Sr. Andrade 
(núm. i.° )

El Sr. ANDRADE la apoyó manifestando brevemente que cuando se 
creó la fábrica de Jubia p«ra objetos pertenecientes á la marina, fue úti 
y necesaria, pero que habiéndose después por el estado de la marin; 
nacional aplicado á inoneca , ha causado perjuicios al comercio en la: 
provincias de Galicia, y venido á parar á ser inútil en el dia , y no ser 
vir mas que para pagar sueldos sin necesidad.

Admitida á discusión, se pasó á la comisión de Hacienda.
Se mandaron pasar á la comisión de Diputaciones provinciales um 

solicitud de varios vecinos de Talavera sobre dimisión del cargo de in
dividuos de ayuntamiento: una exposición de la diputación provincia' 
de Pontevedra acerca de haber suspendido al ayuntamiento de Tuy; 3 
otra de la de Oviedo sobre suprimir ia plaza de médico director de ío¡ 
baños de Caldas.

D. Marcos Lozano Moreno, capitán de la compañía de tiradores fran 
eos de Navalmoral de la Mata, exponía haberle ultrajado calumniosa
mente, asi como á los individuos que están á sus órdenes, el ayunta
miento de Sevilleja, habiendo representado contra sus pretendidos atro- 
pellamientos en el pueblo y á sus vecinos, cuando lo que habia practi
cado no era mas que un registro, del que resultó comprobada la sospe
cha que le motivó. La secretaría proponía se pasase al Gobierno, donde 
estaban los antecedentes.

El Sr. GARCIA ATOCHA: Cuando un patriota tan benemérito corac 
el exponente ha sido atacado altamente en su opinión con motivo de ls 
queja del ayuntamiento de Sevilleja, justo es que se oiga la defensa de] 
mismo.- La queja del ayuntamiento de Sevilleja es que Lozano cometit 
tropelías con él y con varios vecinos del mismo; pero tan lejos de ser

ciertas semejantes tropelías, hay datos muy diversos, que yo referiré 
con brevedad para no molestar al Congreso.

Lozano, patriota que tiene hechos muchos servicios en épocas an
teriores, se bi hallado desde 1834 al frente de una corta fuerza de su 
pueblo en persecución constante de los facciosos, á los que ha batido 
en muchas ocasiones grangeándose con r«z m la opinión de valiente y 
decidido. De sus resultas fue nombrado capitán de tiradores, nacionales, 
y encargado por el partido á que pertenece su pueblo, citado en la ex
posición, de defenderle , como lo ha hecho, y en particular con el pue
blo de Castellar de lbor, cuyos vecinos no podian casi salir á labrar sus 
tierras algo separadas del pueblo por estar rodeado este de facciones, 
que sin ser grandes, le molestaban infinito. En una de las batidas que 
hizo Lozano aprehendió entre otras cosas un faccioso , el cual declaró 
quiénes eran las personas que en Sevilleja y otros pueblos protegían á 
los facciosos: en su virtud se dirigió Lozano á Sevilleja á registrar va
rias casas y el ayuntamiento: en este encontró el escándalo de ser su 
misma sala donde guardaban los facciosos el grano que robaban á los 
pueblos y particulares, y en casa de la que se decia novia del cabeci
lla Felipe Muñoz encontró varios objetos pertenecientes á la facción, 
y asi á este tenor en casa de varios vecinos , seis de los cuales están en 
Ía facción, y van á descansar al pueblo cuando les parece: el molinero 
alberga y repone sus caballos en el mismo molino, el herrero les surte 
de todo* el herraje necesario., y asi ó este tenor.

Esto es lo que ha motivado Ja que]a de aquel ayuntamiento contra 
Lozano, y e t̂o lo que le hace decir que se han cometido tropelías con
tra él y contra los vecinos, y pues se ha hecho aquí por esa reclama
ción un ataque atroz al patriota Lozano, justo es que se le vindique con 
ésta manifestación, para que ni él ni los individuos que están á sus ór-r 
denes padezcan en su opinioo. Por lo demas no me opongo á que la ex
posición que se hace pase al Gobierno. ,

Se acordó pasase al Gobierno la exposición de D. Marcos Lozano. 
Asimismo se acordó pasase otra de varios vecinos del Castel ar de lbor, 
exponiendo lo necesario que era no se separase de aquel distrito el re
ferido Lozano y su compañía.

D. José María Gómez de la Llave, vecino de Talavera, se queja del 
ayuntamiento de la misma acerca del reparto de raciones, y reclama la 
infracción cometida.

Habiéndose indicado que pasase al Gobierno este expediente, dijo 
el Sr. Huelves que le parecía mas propio fuese á la comisión de Infrac
ciones por haber queja formal. « • ,(£1 Sr. ACEBEDO expresó que no venia documentada la queja; pero 
el Sr. Fontan repuso que la comisión cuidaría de pedir los documentos 
y antecedentes necesarios.

Se preguntó si pasaría al Gobierno, y habiéndose decidido que no, 
se acordó pasase á la comisión de Infracciones.

Se pasó á las comisiones de Agricultura y Artes una exposición de 
D. José Santos Losada, ¿ nombre de los labradores de Madrid sobre los 
perjuicios que causan los cazadores en las heredades.

Se leyó el dictámen de la comisión de Legislación, proponiendo un 
proyecto de ley aclaratoria sobre señoríos. Se acordó imprimirlo y re
partirlo para señalar despnes día para la discusión.

La comisión de Crédito público, en vista de lo expuesto por los ve
cinos del coto de Baró, en Orense, para que se les iguale con los demas 
españoles, eximiéndoles de lo que pagan por razón de la encomienda á 
que pertenecía , opinaba que debía pasarse el expediente á la comisión 
de Legislación donde pendían otros análogos, y la ley aclaratoria sobre 
señoríos. Se aprobó este dictámen.$e mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la comisión de Di
putaciones provinciales sobre que á los compradores de bienes de pro
pios en 1820 á 1823 se les devuelvan las fincas.

igualmente se mandó quedar sobre la mesa el de la comisión Ecle
siástica sobre la proposición del Sr. Velasco para que los ex-regulares no 
tengan preferencia para los economatos respecto de los seculares. ,

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Suances .para que 
las Cortes se ocupen como objeto priadP3! en la formación ó revisión 
de lá Constitución, y también en los presupuestos, haciéndose que el 
Sr. Secretario de Hacienda presente el plan de contribuciones. .

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones del Señor 
Fontan.

1.a Sobre que desaparezca la desigualdad que en el, dia se advier
te entre los empleados c iv ile s, y los de guerra y hacienda.

2.a Para que con el fin de ahorrar los cuantiosos alquileres que en el 
dia se pagan por ciertos establecimientos públicos , se destinen á este 
objeto los edificios de los conventos suprimidos.

3.a Para que en el repartimiento de las contribuciones y cargas que 
pesan sobre la clase agrícola, se tome en considerecion el valor de los 
frutos.

Procediéndose al órden del dia continuó la discusión que quedó pen
diente en el dia de ayer.

El Sr. GARCIA BLANCO: Me opongo al artículo 2.0, y mi oposi
ción no se apoya en los argumentos que expuso ayer el Sr. Sancho, 
pues estoy conforme en que se invierta el producto de las fincas que se 
vendan á metálico en comprar papel consolidado para extinguir la d.eu-. 
da pública, y ya el Sr. Ferrer, asi como los, señores individuos de la 
comisión, contestaron á las reflexiones de S. S. Sin embargo, me hallo 
en el caso de poder contestar á algunas de sus observaciones, y redu
ciéndolas solo á un punto pudiera preguntarle: las fincas que se trata 
vender á metálico cuyo valor no exceda de io0 rs. ¿están destinadas 
para pagar las asignaciones á los regulares, y puede aplicárseles en sa
tisfacción de sus pensiones? Yo creo que no. ¿Pues por qué se opone 
S. S. á que el dinero que produzcan esas fincas se invierta en otra cosa 

''que no sea en pagar las pensiones á los regulares?
Si S. S. hubiera mirado la cuestión bajo este punto de vista, estoy 

seguro 110 se habría opuesto al dictámen en los términos que lo ha he
cho. Ademas estas no son cuestiones del dia, ya no estamos en el caso de 
los años 12, 20 y 23, épocas en que un fraile era capaz de alborotar una 
provincia , y en el dia no conmueve la muerte de uno ni de muchos. 
La cuestión, pues, hoy está reducida á extinguir el papel, ó si para ex
tinguir esta deuda, nos hemos de exponer á matar á los regulares de 
hambre. Yo creo que si nos pusiéramos en esta alternativa, seria muy 
fácil salir de ella: yo respeto como el Sr. Sencho los derechos que pue
dan alegar los regulares á los bienes que en otro tiempo les pertenecie
ron, aunque nunca fueron suyos, porque de serlo, habria sido una in
justicia el arrebatárselos: ellos los tenían como en depósito, porque se 
lo concedían las leyes del reino ; la suprema autorid.d Jes continuó en 
la administración de ellos; y esta misma autoridad se ve en la necesi- 
dad de decirles: vengan, que yo proveeré á su subsistencia” de con
siguiente las reflexiones que sobre este particular ha hecho S. S.

Pero no e s, como he dicho antes, por esto por lo que yo me opon
go á este artículo : mi oposición no és porque se someta el cuidado de 
comprar papel con el producto de las fincas que se vendan' á metálico á 
las juntas de enagenaciones; y si bien ya ayer el Sr. Cantero explicó á 
nombre de la comisión que las juntas solo estarían al Cuidado, y que el 
Gobierno formaría un reglamento para que no quedase lá menor des
confianza, con todo, yo deseara saber quién ha de comprar este papel, 
y quién ha de correr con estas operaciones, porque aunque entiendo 
muy poco de crédito público y de estas oficinas, no veo que puedan in 
tervenir en la compra otros que los dependientes del crédito público, 
no habiendo de ser las juntas , según la comisión dice. Y yo pregunto: 
¿deberemos confiar á los encargados del crédito público una operación, 
en que como dijo el Sr. Sancho, y con razón, se nota la mayor inmo
ralidad? S í, señores ; hay razones para decir que la bolsa es lo mas in -



mat%\ d el mundo ; si se tolera es por la necesidad; y  agregándose á esta 
Inm oralidad, la  p rin cip al, cual es la que se nota en los em pleados del 
créd ito  público , sin que por esto deban ofenderse estos señores, porque 
cuando los hechos h ab lan , no hay ofensa de nadie,

Y o pertenezco á una provincia en dónde entre los em pleados del 
crédito público se han perdido dos molinos de aceite  con sus vigas: 
esto s, señores, son hechos: cuando yo vine de mi provin cia  los estaban 
buscando , y  no sé si habrán parecido. ¿ Y á estas personas hemos de 
confiar la compra de ese papel? No señores: lo pido hasta por Dios que 
no confiemos dinero para hacer esas operaciones á em pleados que pue
dan caer en una tentación. Para evitar estos inconvenientes , seria á 
mi entender lo mas útil encargar esta operación , no á personas que, 
por mas justificadas que s e a u , pueden ca*r en una ten tación , sino á 
com paraciones, com o por ejem plo el brinco nacional, el mas á propósito 
para estas operaciones.

Por eso yo quisiera que la com isión, en vez de decir que la junta de 
enagenacion cuidará de que se invierta el producto de las fincas en 
com prar p a p el, d ijese que los em pleados del C rédito  p ú b lico , tan lue
go com o se vendan las fincas , cuiden de rem itir el dinero al banco na
cional para que este cuide de in vertirlo  en la compra de papel para ex
tin gu ir la deuda.

Bajo este concepto podría aprobarse el artículo tal como lo propone 
la com isión.

El Sr. GONZALEZ ALONSO m anifestó estaba conforme con el d ic -  
tám en de la com isión á quien daba gracias porque por este medio iba á 
aum entarse e l número de propietarios en España» Que cuantas im pug
naciones se hicieron á la totalidad d el dictám en habían sido fuera del 
c a s o , y convincentes las razones que se dieron contestando á dichas im 
p ugnaciones: Añadió que el Sr. Sancho con sus argum entos, ademas 
de haber involucrado la cuestión, habia atacado la fe p ú b lica , cuya ga
rantía era necesario afirmar por todos los medios posibles, pues á esta 
garantía es, como habia dj. ho el Sr. Ferrer, á lo que debía la Inglaterra 
su preponderancia y  la grandeza en que hoy la vemos.

Declarado el punto suficientem ente discutido y puesto á votación 
e l artículo , quedó aprobado.

Se leyó el art. 3.0
El Sr. VIADERA : Una observación me ocurre en contra de este a r 

t íc u lo , y es que e) dejar á la Heccion y libre voluntad de los interesa
dos la subdivisión de sus créditos en las nuevas em isiones de papel que 
Ja caja verifique, causará en mi concepto gravísim os perjuicios.

Las miras de los acreedores son y serán siem pre tan varias como 
sus intereses resp ectivos, y  consultando estos ó aqu ellas, cada uno pe
dirá la subdivisión de sus créditos que m ejor le parezca.

Esta variedad producirá irrem isiblem ente cierta  con fu sión , que au
m entará por fuerza y com plicará las operaciones ya en el dia sobrado 
m ultip licadas de las oficinas del ram o, cuya sim plificación tanto se^de
sea , y  ha sido ya reclamada mas de una vez en este recinto, lo que|será 
por consecuencia precisa muy perjudicial á los mismos acreedores, á 
quienes no podrá entregarse con la prontitud que tal vez Ies conviniera 
e l papel de su crédito subdiv dido en la conformidad que hubiesen d e
signado. . . . ,

Pueden muy bien obviarse estos inconvenientes y prevenirse tales 
perjuicios muy fácilm en te  , sin desatender la utilidad y aun necesidad 
de la subdivisión de los créditos que tienen ciertas compañías ó socie
d ades, no menos que algunos particu lares, ó para repartírselos entre sí, 
ó para disponer mas cóm odam ente de e llo s , ó para aplicarlos por fin á 
varias negociaciones, prefijándose la subdivisión de los créditos eD di
feren tes, pero determ inadas cantidades.

Por lo tanto pido á las Córtes se sirvan tom ar en consideración es
tas mis observaciones, y acordar en su vista la reform a de este artícu ’o 
ó  que vu elva  á U  com isión para que lo redacte en el sentido que acabo 
de indicar. . . .  ,

El Sr. GOMEZ ACEBO : El Sr. preopinante ha i mpugnado este artícu 
lo suponiendo que esta operación va á ser sumamente embarazosa y  á 
com plicar las operaciobes del crédito público. C iertam ente que trabaja
rán algo mas los empleados de la caja de amorrizacion ; pero porque 
se aumenre el trabajo de estos em pleados, no ha de perder el Estado las 
véntajas que de ello*ha de resultarle. En el dia corren ya títulos por la 
cantidad de 29 rs ., v  cuanto mas se subdividan estos títu lo s, aunque co
mo he dicho se compliquen las operaciones por lo^ u e se interesa la causa 
pública en que se subdividan mucho las fincas á tm de prom over en [los 
pequeños capitalistas el medio de hacerse propietarios.

El objeto de hacer estas subdivisiones es m uy con ven ien te, porque 
en el dia acontece haber lo que suelen llam arse  residuos; pero no r,.u - 
c h o s, y  el resultado es que si se presentaba un infeliz  que habia adqui
rido una finca de poco v a lo r , el proporcionarse un residuo le  costaba 
una cantidad cre c id a , y esto es lo que la Comisión se ha propuesto e v i
tar con la emisión de esos títulos de pequeñas cantidades en lo sucesivo, 
aunque par* ello  se aum ente el trabajo de ios empleados de la caja de 
A m o rtizació n , por la utilidad que de elio se sigue al Estado.

El Sr. V IA D E R A : No ha sido mi ánimo contrariar ni im pugnar la 
subdivisión de los créditos propuesta por la com isión, pues que abun
dando de los mismos sentim ientos y laudab es deseos que e lla  manifies
ta por conducto del Sr. Góm ez A ceb o, otro de sus individuos, reconoz
co m uy justa y muy ú til la subdivisión de los créd ito s, y solo contra
digo y me opongo á que esta sea arbitraria, por los perjuicios que se
rian consiguientes á no fijarse en determinadas cantidades.

■f1 El Sr* ALVARO se opone á que la conversión se verifique por can
tidades arbitrarias; pero juzga conveniente que se adopte por tipos fijos, 
com o v. gr. quinientos ó m il r s . , porque habiendo láminas extendidas 
por estas ca n tid ad es, fio se seguirán las dilaciones ni la com plicación 
que de otro modo pueda ocurrir.

El Sr. GOMEZ ACEBO contesta que no debe hacerse la conversión 
sino por cantidades redondas, y que con esto quedan satisfechos los de
seos del Sr. preopinante. .

El Sr. Secretario de HACIFNDA : El G obiern o, deseoso del acierto, 
ha pedido informes á la caja de Am ortización en el día de ayer sobre la 
facilidad ó dificultades que podría encontrar respecto á la ejecución del 
art. 3.0 Dice la Caja. (Lee el inform e.)Q ue según el reglam en to, en el 
estado en que nos encontram os, no responde de la ejecución del art. 3.0 
D eseo, pues, que la com isión, con quien yo he estado de acuerno 
retire  este a rtícu lo , para que bien m editado, y  tomándose la pena de 
o ír á  los que lo ha« de e je c u ta r , pueda presentarlo de nuevo llenando 
los deseos de las C ó rtes, porque el Gobierno opina, según los informes 
que ha tom ado, que es im posible llevarlo á ejecución. Suplico, pues, á 
lo sS res. de la com isión que retiren este artícu lo , para que bien m edi
tad o , lo propongan después de nuevo.

El Sr. CA N TE R O : Siento en el alma no poder com placer al Sr. Mi
nistro de Hacienda. Cuando la comisión ha propuesto este artículo ha 
tenido preseDte que había escasez dé documentos pequeños, y  ha dicho 
á  favor de los compradores de bienes nacionales, y para tacilitar tam  
bien su v en ta , no hay mas medio que vender en m etálico y  hacer que 
el papel se subdtvida en cantidades pequeñas. La cantidad de 500 realPS 
que se ha propuesto por tipo no es tan pequeña que ofrezca estos tra
b a jo s 'y  gastos de qué habla la caja de A m o rtizació n , no se de
co n vertir toda la deuda actu a l, sino una pequeña parte que puede v e 
rificarse en la emisión de los créditos que se está  practicando y que es 
escandaloso que no se hayan ya entregado. A  muchos señores les ha 
parecido que se llenaría e l mercado de documentos pequeños: no es 
así. A ctualm ente no hay otros docum entos pequeños que los residuos 
y los hay hasta de 2$ m rs., que no sé cómo se compondrán las oficinas 
por el pago de intereses : hay residuos pequeños pero son escasos; 
los buscan los compradores y  se les pide un ocho ó un nueve por cien
to  mas que los títulos grandes v de ahí es que no pueden á veces hacer 
sus pagos por falta de docum entos: si se convierten los títulos en can
tidades pequeñas habrá pronto los suficientes y  bajarán de precio y  
luego no habrá quien busque papel de un precio módico porque antes 
de la venta de los bienes nacionales no había quien quisiese títulos pe
queños, porque el porte de correos era un gravám en, y finalmente.por
que cuando m ayores sean los docum entos, m ayores son los re sg o s que 
se corren. Sobre los gastos de la caja creo que serán insignificantes, y 
com o los residuos son siem pre em barazosos, yo  creo que la  comisión 
no tendrá inconveniente en adm itir la idea del Sr. A lvaro de que no se 
dejen  la fracciones á la voluntad de los tenedores. Yo siem pre querré 
cantidades redondas que no bajeo de ¿00 rs* Siento que la caja diga que 
no puede hacer la red u cción ; puede hacerla y  mucho mas*

El Sr. A lvaro  rectifica un hecho. t .
El Sr. M inistro de H ACIENDA: Yo agradezco á la comisión el d e

seo que m anifiesta de Com placerm e; pero no se trata dé com placer al 
M i n i s t r o  dé Hacienda , sino de que las Córtes no queden eñ el amargo 
ridiculo d e  no poderse ejecutar lo mismo que han determ inado. Todas 
Xas razones que e l Sr» Cantero ha m anifestado respecto á  los atrasos 
que se han observado en la devolución de estos mismos títulos son una 
prueba de las m uchas dificultades que se encontrarán para llevar á 
ejécuclou e l art. 3^° Podrá decirse qué es efecto  de la ignorancia, de 
la fa lta  de práctica por parte de los individuos que la han de ejecutar, 
¿tn «tobar go recuerdo que el que está como director al frente de la 
Cajayfeittna persona m uy d ig n a , que mereció este nom bram iento en 
1623^4 las C ó rteá; que su contador que está á la cabeza del ramo de

contabilidad es tam bién una persona m uy digna y está reputado com o 
un buen em pleado por su laboriosidad , por su integridad y por su sa
ber. Las com paraciones que pueden hacerse respecto á lo qué se hace 
en fraílela  é Ing laterra, está bien que se presénten como un ejemplo 
que hago yo tam bién alguna v e z ,  pero estamos m uy distantes de po
der llegar al estado de perfección en que se, hallan estas naciones.

Yo puedo asegurar á las Córtes que este está  trabajando dia y no
che én la confección de billetes por los 200 m illones de rs. que deben 
darse en pago de esta cantidad, no obstante el celo de que es capaz el 
director el Sr. Tarrius, persona bjen conocida, y  en todas lasoficines que 
tienen á su cargo esta operación. Hasta ahora se ha podido llevar á e fec
to solo una décim a parte de los títulos. Si los clamores hasta hoy son 
como cuatro en razón á que no ha.podido ejecutarse lo  que está manda
do con arreglo; á las leyes-hoy. v ig e n te s , serán superiores ^n lo sucesivo 
si recarga con diez tantos mas de trabajo á los empléadqs que tienen á 
su cargo este negociado. / >' ■ ■••••'. ' i / - V*

Siei«to que la Constitución prohiba que el Sr. Cantero* por su ca li
dad de Diputado pueda estar ;al frente -de i a Gája, púri^fé haría á S. S. 
la mismá invitación que antes de ahara’ le hice y  qo-quiso adm itir. 
Siento 110 poderle hacer la misma oferta par̂ a qué $.Sv'sydesengaííase d i 
que 110 puede llevarse á efecto  10 que deséa>*Üfl‘jcprnisron. La caja de 

i Am ortización.m e ha venido á hacer .su s  observaciones para conven
cerm e de que las Córtes podrán m andarlo, eLos lo obedecerán , pero no 
podrán ejecutarlo.

Ei aum ento de gastos será considerable , las dificultades serán in
v en cib les, y yo deseo que la com isión retire el ar". 3 .0, ó que las Cór
tes se sirvan suspender su aprobación hasta que la com sion haya teni
do una conferencia con los mismos gefes del establecim iento que han de 

: contribuir á la ejecución de este artícu o , y en su virtud lo redacte de
un modo que pueda llevarse á eficto . No digo que se desapruebe, que 

t se suprima del todo, no: lo que pido es qne se suspenda su aprobación,
t y se vuelva á la comisión, llamándose á Jos gefes del establecim iento que

ío ha de ejecutar, vea si es posible redactándole de este ó del otro modó, 
1 que no quede en ridiculo una disposición de las Córtes. Apelo al buen

juicio de ios Señores Diputados que conozcan cuál será el resultado si se 
m^nda una cosa que no se pueda ejecutar. Se dirá que se lleve á efecto 
bajo la mas extrecha responsabilidad , se querrá e x ig ir , vendrán cla
mores todos los dias, ¿ y  se habrá conseguido algo? Ocupar á las Córtes

• inútilm ente. Ocupar ai Gobierno en la instrucción de expedientes y  en 
informes á las autoridades subalternas. P id o , pues, que volviéndose

► á la comisión vea esta misma noche si es posible , que los que lo han 
de ejecutar la convenzan, ó convencer á los que lo han de ejecutar.

El S'r. CA N TER O : Yo no he querido inculpar á nadie. El Sr. Ache 
es el único gefe que conozco de ese establecim iento y es para mi perso-

► na d e  mucho m érito: he hablado en general por las quejas que hay con-
• tra la caja de Am ortización. Ha dicho el Sr. M inistro que es imposible
i que aquel establecim iento pueda cum plir con la conversión; yo digo
1 que es posible y  desde luego aseguro que si yo  estuviera al freute me

com prom etería á hacerlo. Se han de hacer solo dos lám inas, los gastos 
no son muchos y la operación de la conversión sencillísim a.

El Sr. M inistro de H ACIENDA: En efecto el grabador no tiene mas 
que hacer que dos lám inas, pero ¿es lo mismo escribir ' una carta que

l 40? No ¿E s lo mismo poner una firma que 40? Tampoco ¿Es lo mismo
► escribir un títu lo  de 409 rs. que 80 de 500?

Es claro que no. ¿ Como era posible que gefes tan ilustrados vinie
ran á convencerm e de la necesidad de exponer á las Córteselas difícül— 
des que se presentan para la ejecución de este artícu lo? Si fuera una 
cosa tan fácil como el Sr. Cantero ha d ic h o , yo pregunto: ¿es una cosa 
tan urgente y  perentoria este artículo 3.0 para que no pueda volver á

• la comisión , oír esta noche m Lm a á los gefes que he d ich o , y volverlo 
á presentar mañana modificado convenientem ente? Pido á los señores 
de la comisión que en esta parte tengan la bondad de ser dóciles.

El Sr. CA BALLER O : Cuando he pedido la palabra la comisión no 
habia sido tan explícita en m anifestar qué solo dos ciases de docum en
tos serán em itidos en cambio de los títulos de grande in terés, á saber: 
de 500 rs. y de i 9  rs. En este caso ta l vez no tendrán toda la fuerza 
que se cree las razones del Sr. secretario del Despacho , porque la ope
ración es mucho mas sencilla y  fácil. Sin em bargo, yo creo que debe 
suspenderse la discusión dé este articulo , y  exam inar la comisión si las 
dificultades son ó  no insuperables. A l fin no se trata de un negocio de 
la m ayor im portancia, se trata que los tenedores de créditos del Esta
do puedan reducir á títulos pequeños los docum entos que ten gan , y  es
to no me parece que sea una necesidad tan urgente que no perm ita a l
guna dilación.

E) Sr. GOMEZ ACEBO: Estoy tan distante de acceder i  los ruegos 
del Sr. secretario del Despricho, que y o , el mas mínimo de los in d ivi
duos de la com isión, Vóy á ser en esto in exorable. en el concepto de 
que el Congreso rio se pondrá en ridículo por esta disposición , como se 
quiere suponer por la indicación de los empleados de la Caja. Hasta el 
dia no ha tenido dificultad en dar recibos hasta por 25 maravedís: 
no le  ha sido dificultoso llevar una cuenta y razón tan ridicula, y  aho 
ra dice que no es realizable expedir títulos de 500 y  de i 9 rs. La ope
ración será un poco costosa ; pero no tanto como $. S. ha indicado, 
porque se sabe lo que pueden costar dos lám inas, y el papel que se em 
p lee, y  este inconveniente es pequeño en. comparación a las ventajas 
que resultarán á la causa pública. En el dia se está haciendo un tráfico 
y un monopolio escandaloso con los documentos de poco intéres, pues 
por los residuos se exjge un ocho ú un nueve por ro o , porque hay po
cos títulos de cantidades pequeñas. Para pagar los intereses de vales se 
han dado recibos de intereses ; por cada vale se ha dado un recibo con' 
las firmas com petentes: cada recibo costaba trabajo, y estaban todos 
im presos; ¿qué dificultad hay pues ahora en este trabajo que será me
nor? Se dice que se oiga á lós gefes: yo  no tendría inconveniente sí 
fuese necesario; pero convencido como lo estoy de que no es necesario 
porque *engo un profundo convencim iento de que puede hacerse, y que 
se han hecho y hacen operaciones mas com plicadas, veo que no hay 
necesidad.

Sobre tod o, si es preciso trabajar una hora mas al d ia , que se mor
tifiquen: cin co , seis ó siete trabajamos nosotros todos los días y con 
muchísimo gusto para el bien del pais con la circunstancia dé ser sin 
niogun emolum ento. Yo creo que no estamos én el caso de suspender 
una resolución tan sencilla , tan justa y  tan conveniente. Ademas no 
serán muchos-do^ documentos que se tengan de co n vertir, porque el 
ínteres general e& á en que los títulos sean de crecidas cantidades: es
to solo es provisional y para las necesidades del momento. En dias 
de convertir títulos habrá los suficientes para proporcionar la compra 
de bienes nacionales y  cuando se cuente que haya bastantes, cesará la 
operación; por io mismo creo que debe aprobarse el articulo tal como 
está.

El Sr. M inistro de H ACIENDA: Debo hacer á los individuos de le 
comisión el honor de creer que la alusión hecha á ese escandaloso trá- 
jfico que se ha asegurado hacerse con los residuos, no ha sido dirigida á 
¡a caja ; mas sin embargo de que estoy persuadido que no ha sido tal 
su ánim o, conviene aclararlo , porque en asuntos de esta clase las acla
raciones nunca están de mas.

Ha dicho el Sr. Gómez Acebo en apoyo de lo inexorable que se 
muestra y  m ostrará la comisión en este a rtícu lo , que yo en el princi
pio de la discusión no expuse todas las razones que m anifesté después. 
Para satisfacer á este cargo debo decir que crei encontrar desde luego 
en la comisión la misma docilidad que encontró en mí cuando tratamos 
de discutir préviam ente estos artícu los, con los cuales estuve confor
me e n to n ces; pero ahora en vista de las razones que indiqué pensaba 
que no habría dificultad en suspender la aprobación de este artículo, 
supuesto que esta suspensión no puede durar mas que un dia ó d o s , y 
que su aprobación no es tan urgente que de ella dependa la salvación 
de la patria.

Ha dicho S. S. que es hasta ridículo que se hayan dado recibos de 
vales por el ínfimo valor de 2$ m rs .; pero es claro que si habia esa frac
ción en el créd ito , no podía prescindirse de dar el recibo ó documento 
correspondiente.

Ha dicho también que no habrá mas que un pequeño aumento de 
gasto en el papel por la adopción del artícu lo; pero esto es una equivo
cación, pueá ademas del aum ento de papel en que se' han de extender 
los docum entos, habrá que aum entar los libros del registro ; y  en ,vez 
de,ser uno, como ahora, serán 40, ó m as, si se deja al arbitrio d é lo s  
acreedores que elijan títulos de ¿00 r s ., ó de i d ,  én vez de títulos dé 
m ayor cantidad. <

Ha dicho asimismo S. S. que se han estado dando toda esta clase de 
recibos en las diferentes épocas; pero al mismo tiempo se ha Olvidado 
de que cuando se presentaban estós recibos ó carpetas á la caja de Am or
tizac ió n , tardaban á  veces los acreedores dos años en reintegrarse de 
los mismos recibos. Claro es qué si ahora se añadiesen estos nuevos t í
tu lo s , resultaría de,aquí la m ayor confusión, y  se abrirían las puertas 
al fra u d e : po/que siendo im posible firmar todos esos títulos con la pron
titud necesaria, seria preciso habilitar una estam pilla, lá que es mu
cho mas susceptible de falsificaciones. ^

R uego pues á lós Sres» de la comisión que tengan á bien retirar este 
articu lo , basta que oyendo á los gefes del establecim iento que lo han de 
poner en ejecución traten unos y otros de adoptar tales medidas que pue-

da llevarse 4 ejecución. Yo no tendría reparo en aprobarlo « w j . 
siem pre que no se dejase á la libre voluntad de los acreedora  a , Lu*í« 
do qué todos elijan títulos de 500 r s . , porque de ese modo e V r .!  stJ~ 
im posible. ca cim en te

Él S r. GOMEZ ACEBÓ para rectificar hechos dijo que no •
su ánimo inculpar á la c a já , porque esto era ageno de su carárN? S'do 
su educación , y* aun creía serio de todo Sr. D iputado; que habia a ’ dc 
ciado un hecho cierto ál hablar de los documentos ó recibos de n 
ños residuos, de cuyo monopolio no sabia quiénes eran los que se 
vecbaban , y  que parecía mas natural que esos residuos d e m a r * * 0'  
d ís, para los cu ales , habia sus recibos correspondientes, seria •" 
dejarlos en favor del Estado, asi como el Gobierno había dispuesta*1*^  
te s , que si un comprador de bienes nacionales presentaba título* 
dejasen un sobran te, este quedase á favor del mismo Estado- y \  **Ue 
m en te , que si no habia habido dificultades para llevar una cuent '  
m inuciosa com o la de los títu los de estos residuos , menos debía h V aQ 
la ahoro tratándose de títulos de ¿oo y  i9  rs. er<*

El Sr. FERRER (D. Joaquín): He pedido la palabra contra este 
tícu lo  ; pero antes de usar a en dicho sentido, debo hacer alguna X" 
servacion sobre las dificultades de que ha hab ado el Sr. Secretarios 

¡ Despacho de Hacienda. S. S . , mas versado que yo  en estos asuntos K
visto en Francia la asombrosa facilidad con que se hacen las operad 

i nes de la caja. A l l i , á la mañana siguiente de hacer las operaciones °"
la bolsa , cada especu ador tiene ya su inscripción de 5 ,  de ó de 
fra n co s, y para ello no se ocurren las d ficuliades que a q u i: lo que 
re decir que si el servicio  entre nosotros no e¿tá bien hecho, es por»»** 
la caja no está bien montada *Jice S. S. que será sumameute difiV 

► cuando no im posible, el firmar tantos títulos nuevos como tratan d
‘ e m itirse ; pero S. S . , que ha es'ado en Inglaterra, sabe qué inmensidad
! hay de millones de notas de banco; y estas notas, sin necesidad de qu
, cada una tenga su firm a, están desde luego aseguradas m ed’aote un se6
: creto que solo posee el fabricante del papel y el director de a caja. Es"
, to mismo creo que podria hacerse entre nosotros; y esto sobre dismi'
1 nuir las dificultades que se han ponderado, no ocasionaría tampoco granl!
i de aum ento de gastos.
i Esto dicho y viniendo ahora al artícu io , d;ré otra vez qne las drfi

cultades que se presentan para ejecutar el artículo , nacen de queiéfsfc; 
i tema no está bien montado ; pero una vez q >e se d i.e  qne los gefes a‘*
¡ la oficina correspondiente no pueden hacerlo , me pvrece que el asunta

mareceria la. pena de que los individuos de la comisión se acércasen í  
ver en qué consisten estas dificultades. El saber esf,o es de mas ¿ p 0r 
tancia de lo que p a rece , porque sus resultados no han dé ser sujameote 
para ahora, sino también para que en ío sucesivo puedm  tener siempre 
los acreedores los títulos que ellos, n ecesitan , y no Jos que quiera 
seles como se ha hecho generalm ente entre nosotros; a cuya suspen~ 
sio n , del artículo no creo que tenga dificultad en prestarse la.comisión" 
porque no hay tanta prem ura, para que sin informarse de qué nacen 
las dificultades, tomemos una resojucion que luego saldríamos coó que 
no sé podía llevar á efecto.

El Sr. Secretario del Despicho de H ACIENDA: No estoy de acuerdo 
ni puedo convenir con muchas de las cosas que ha dicho el Sr. Ferrer 
porque $. S. ha citado á  Inglaterra como ejem plo, y  allí las circunstan
cias son tan diferentes de las nuestras que en Londres se han construi
do en un solo año 25© casas, no tardando en cada una mas que dos d 
tres m eses, cuando entre nosotros se tarda uno ó dos años para hacer 
una casa, porque ni para e sto , ni para nada tenérnoslos misrnós medios 
que ellos.

D ejando, pues, este punto á un la d o , yo  pregunto si los señores de 
la comisión tiene derecho según este artículo todo poseedor de .ud¿ 
inscripción de 409 rs. á que se le convierta en 80 de 500. (El Sr.Can- 
tero contestó que teoia derecho en las nuevas emisiones.)

En este caso , y  no bajando de 39 m illones de rs. la deuda que se 
está liquidando, tiene por precisión que ascender á muchos miles de 
reales el coste del papel necesario para hacer los nuevos t ítu lo s ; por  ̂
que la cantidad de papel no bajara de 70 ú 8o9 resmas, que á cuáffó du
ros la resma de esta clase de papel suma mas de cinco m illones de rea*- 
les. Por consiguiente ésta es una de las muchas dificultades que se 
ofrecen para aprobar desde luego e í  articuló.

Se ha dicho que no es necesaria la firma para lo s nuevos títulos 
sino que, bastarla adoptar la estam pilla* como se hace en Inglaterra- 
pero es preciso no olvidarse de cuán distintas son nuestras costumbres 
de las de los ingleses. En Inglaterra Vsi se falsifica úna nota ó titulo dé 
e sto s, todo in dividuo, cualquiera que sea sú  clase , se hace un deber de 

J delatar el crim inal á la autoridad para que le castigue, lo  cual no sola 
no sucede én España , sino que al contrario se considera, como un cri
men la  delación, y cuando se coge á algún delin cuen te, todos procuran 
en cu b rirle , ó por lo menos no hacer una revelación. Por lo tanto el 
medio de la estam pilla no puede adoptarse aqui sin inconvenientes'

A s i, pues, si el artículo no puede elevarse á ejecución ial cómo 
está , y como no hay tanta urgencia en aprobarlo , insisto en qué sé 
suspenda por ahora hasta tomar todos los informes necesarios. . ..

LosSres. Ferrer y M inistro de Hacienda rectifican hechos.
El Sr. FONTAN apoyó el artícu lo , porque facilitaba á los'cómpri-' 

dores de cortas facultades el adquirir pequeñas porciones que de etro 
modo no podriati adquirir ; lo cual iba á ser sumamente ventajoso á su 
provincia y  á otras muchas de España donde abundaban los compradores 
de cortas facultades que deseaban poder adquirir estos bienes.

El Sr, CANTERO dijo que la cuenta hecha por el Sr. Ministro de 
Hacienda del gasto del papel era como las Cuentas del gran capitán, pues 
no podía creerse que todos los compradores de bienes nacionales fue
sen tan m entecatos que quisieran llenar sgs casas de papeles peque- 
ñ ito s , cuándo podían ten^r el mismo v<dor en menos p ap el, asi como 
nadie teniendo oro trata de cambiarlo por p la ta , ni está por calderilla, 
sino cuando necesita él cambio p¿ra comprar de cortó valor. Manifesté 
que ademas de esta razón habia otra en apoyo del artículo que se discu-i 
tia , pues estando prevenido por el primero que puedan pagarse en ine— 
táiico las tincas de corto valor, era claro que muchos de los comprado
res de estos bienes nacionales satisfarían efectivam ente el pago en m e-1 
tálico  por no entrar en el layerinto de la compra de papel, lo cual dis* 
minuiría considerablem ente el número á que se suponía ascender estos 
nuevos títulos. Concluyó m anifestando que las Córtes no debían encon
trar dificultad en aprobar el artícu lo , m ayorm ente ,cu «ndo la comisío;] 
lo habia redactado de nuevo, y en tal estado no podía ya ofrecer tan
tas dificultades.

£1 Sr. M inistro de HACIENDA dijo que no habia sido culpa suya el 
suponer que todos los compradores habían de solicitar que los títulos 
fuesen de 500 r s . ; la culpa es de la comisión que io habia dado á en
tender a s i;  supuesto que las opiniones de los señores de la comisión es
ta u en armonía con las que yo profeso, ¿por qué no se prestan SS. SS. 
á que se baga úna modificación en el articulo por el cual se prevenga 
que la caja estará obligada á entregar un l o ,  15 y  20 por 100 dé sus 
créditos en los de 500 á 1000 rs. ?
; Declarado el artículo suficientem ente d :scu tid o, y  leído conforme 
lo había redactad » de n u eto  la com isión, se puso á votación y quedó 
desaprobado, acordándose en seguida que volviese á la comisión.

Se leyó el artículo 4 .0
El Sr. GONZALEZ ALO N SO : El p e d ir la  palabra en contra no es 

mas que para m anifestar á los señores de la comisión un pequeño es
crúpulo. Llegará un dia en que se trate de la agricu ltu ra, y  haga verlos 
errores que en este ramo com etieron nuestros m ayores, y  que nosotros 
por desgracia hemos seguido. Pero aquí cuando la comisión dice que el 
Gobierno imponga la responsabilidad á los intendentes y  oficinas para 
que realicen la rubdivisión, es introducir un erro r, y  yo no quisiera 
que estuviese jamas la iniciativa de parte del Gobierno para dividirlas 
propiedades en partes pequeñas, pues quisiera que fuera del ínteres in
divid u al, y que no com etamos el desacierto de dar el últim o golpeá 
nuestra agricultura agonizante pues si es un daño el cultivar las tier
ras en grandes porciones, como sucede en los cortijos de Andalucía ,no 
lo será menos ei que el Gobierno üas subdivida en partes tan pequeñas 
que no sean suficientes para que pueda subsistir una familia.

Guando se trate de los v a ;dios tendré el honor de manifestar los 
principios verdaderos de la agricultura y  los errores que hemos tenido 
eri esta p a rte ; pero por ahora me lim ito  á pedir que no sea e l Gobierno 
el que haga esta d ivisión , si la comisión quisiese modificar el artículo, 
en este sentido lo aprobaré; pero no de otro modo.

El Sr. F O N T A N : Las grandes posesiones de terreno no son favora
bles á la agricultura y  las pequeñas son perjud c ía le s; pero si buscamos 
un término medio entre los cortijos de Andalucía y  las pequeñísimas de 
mi pais en donde un espacio de terreno como este salón está dividido 
ea cuatro porciones de cuatro dueños; si se busca un término medio se 
verá que no son las grandes favorables á  la agricultura y si acaso las pe
queñas; y  coanto m ayor sea el número de propietarios que hagsmos, 
tantos mas tendremos interesados en nuestra causa, pues si el enetnig 
viniese á dominarnos serian,despojados, y  por consiguiente taotosma 
defensores cuantos compradores tiene el actual sistema y enemigos vo

C á r l o s '  1
Por lo demas debo decir que en Galicia y en Asturias no 

que se ponga coto á esa subdivisión, pues no hay ningún labrador q 
cuente las fanegas por cientos como én otras partes sino tienen una



, t,,»  nup son medio labradores y .medio renteros ó jorna-
dianía; y '°s ““' subdivisión podrán hacerse propietarios de las tierrasjer()s f  y c*j”que tienen á retl‘^  e la comisión presenta está sabiam ente redac- El artículo ,P  -H ^  )as subdivis;ollpS que se hagan ta'es que 
tadO) Pu?s. f l i K  » podrá interesar en la propiedad á los colonos, á 
sean Per)Ud„ . ‘ ,¡éoen en foro esas grandes propiedrdes de los m osten- ¡os mismo* i wnto as¡ ¡0 estimarán |3S córtes aproban-ses: creo, PuCS’ ^
á0 Cl ? rcrCGon7^ez Alonso hizo una rectificación.£ c íjfJÑEZ- Esto podrá ser muy útil en algunas provincias, pe- 

n ras* en las montañas, por ejem plo, podrá ser muy couve
ro n0 enJ r o  ¿o-asi en A n d a i-c ía ,e n  que la agricultura es diferente; 
f lj e n t e ;  per ¿j osiciones son generales, quisiera que la comisión
pgrocomo (cuJo < y ,0 dejase al Ínteres individual de cada uno.
quitase es _ MEZ aCJ;bO: La comisión , guiada de su ce lo , y en vista 

pxoosicion de diferentes labradores de Zaragoza, ha propuesto ¿e una exp  ̂ evitar los abUSos escandalosos que se cometieron en el
e? eJ?i 00 al 23 , Y n0 creia Por est0  ser im PUgnada.npde que se dieron los decretos para la enagenacion de bienes na- 
. i!! todos los hombres sensatos y que se interesan en la causa pú-

c,?n noezaron á recordar v lamentarse de los abusos de la época cons- 
b*1,Cainndi en que se hicieron esas ventas en grande con grave perjuicio 
* 1  nación y á clamar por que el Gobierno tomase las medidas para tas v e n t a s  se hiciesen de una manera tal que pudieran interesarse 
^itálisfas ó  labradores en pequeñas cantidades. No se pued-* negar que CaPha remediado este mal en alguna p arte , porque sé hace mejor que 

1 año 23 i P?1*0 tod<vía se observa que los comisión<dos dei Crédito *!hei:co subastan heredades de 200 y mas fanegas, y esto me recuerda e sW ha anunciado la venta de una de i o d o  y tantas fanegas ; y á pe
de las reclamaciones el mal existe aun, y es necesario conocer que 

w  ¿iertos abusos;que tienen por base el calculo del interés individual:
:la comisión hubiera adoptado medidas mas fuertes ; pero.creyó que e s 
ta podría bastar.

No creo que la comisión necesite hacer mas esfuerzos para hacer 
(mocer1 la justicia  de esta disposición: el Congreso resolverá lo que crea 

c veniente, pero la comisión de todos modos cree haber cumplido 
n su deber, y está satisfecha si no de haber acertado, á lo menos de 

haber hecho lo posible para conseguirlo.
E l S f » GONZALEZ ALONSO deshizo una equivocación.
El Sr: PRESIDENTE anunció que se suspendía esta discusión.
¿e áíandó pasar á la comisión de diputaciones provinciales una e x -  

posî iort del ayuntamiento provisional de Barcelona , y el oficio con que 
la ha remitido el gefe político.'Se leyó, y las Córtes la hallaron conforme con lo acordado por las 
mismáS, la minuta del decreto acerca de adaptar la administración eco- 
,ndmica/á la división territorial.El Sr. PJR.ESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
pendiente, y levantó la sesión pública de este día a las cuatro menos 
cuartopara quedar las Córtes en secreta.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANJERAS 

iN g l a t e a r a .
Londres 51 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta abierta á 89 tres 
cuartos: cerrados a 89 siete octavos. Fondos españoles: deuda 
activa 26; id pasiva 7: id diferida 12 y medio.

Ayer se reunió la Cámara de los Lores a las cinco. El 
conde de* Fingal propuso la contestación de costumbre al Rey 
por la comunicación hecha por S. M. á los Pares. El noble lord 
tocó todosíós puntos principales del discurso leido por la comi
sión regía ¿'felicitando.sin á SS. SS. y  aLpaiS jjdel es
tado de paz y prosperidad , debido á la política del ministerio.

Lord Suffield sostuvo la mocion del preopinante, insistiendo solo en la posición de Irlanda, como única mancha del cuadro 
general de la pública felicidad. Se dedicó á probar que dicha 
posición proviene solo de la obstinación que ha habido en ne
garse aponer á la Irlanda en un pie de igualdad con las demas 
partes del imperio británico. Añadió el noble lord que por esta 
injusticia se habían privado SS. SS. del medio de derribarla 
asociación nacional irlandesa, que saca toda su fuerza y  autori
dad de las simpatías del pueblo.

El duque de Wellington aprobó en general la contestación 
excepto los argumentos con los que se intenta justificar lo que 
se llama la asociación nacional de Irlanda. Criticó asimismo el 
noble lord la intervención del Gobierno en los negocios interiores de España.

Lora Melbournq defendió brevemente el rumbo seguido 
por los cOnse(eros del Rey con respecto á España ; pero por otra 
Parte declaró francamente que no ha podido menos de desapro
ar el establecimiento de la asociación nacional y sus actos pos- tpnores.

En seguida se aprobó la contestación sin oposición alguna.

•a m a -r a . d e  l o s  c o m u n e s .^Sesión  del 51 de Enero .
Después de la mocion de la respuesta hecha*por Mr. Sand-
;1 y apoyada por Mr. Yilliers jStuard, tomó la palabra 

T-Roebuck, reconviniendo al Gobierno de que no observaba 
 ̂principios del bilí de reforma. El honorable miembro insis- 
acerca de lo necesario que era consagrar el voto de escrutinio 

°n m* d*sP0s*c*on legislativa.Mr. Beaumont propuso por via de corrección, asi como lo 
hnd* anunc*ado > Ia abolición completa de los diezmos en Ir- 
Cámár̂ 610 re^rd â ProPoslrion sin esperar la decisión de la

Sucesivamente escucho la Camara al Doct. Bowring, á 
rio, Mm lt ̂  (̂ urteÍ3?/ clue hablaron en favor del M iniste- 
conrli,r.’ T™ * se concret° a demostrar cuán impolítica era la c°Wucta del Gobierno en Portugal. 1
lada en r ° !jeiit0 Peel: Te.n&° la mayor satisfacción en ver que gUna. n IGne contestación que reclame de mí corrección ai- 
dado ; r a C°Sa ?esconocida en es*os debates es el extremo cuídales v 1 ? r6 . 05 ôs oradores han evitado las discusiones par- 
^jante dl,C l^ l,IlaiGS* Me sf r®' *an como grato imitar se- caracteri lscíe*¿ion5 J usaré de la misma prudente reserva que 
*enertench»a * l?Cj rso Deal; huiré de toda expresión que pueda 
cr¿o crup t«nCla j desP̂ rtar disposiciones hostiles ; y  sin embargo 
otras cirmn^0 0l</ °  a reservarme la facultad de discutir en 
^  °PÍnion a Pelitica exterior del Gobierno. Mantengo
Planté tpnrl° *Fe a • P \^ca de â cuadrupla alianza * y mas ^ifé riiips r6' °?asion de explicarme acerca de este punto. Me 
ftey ha dada ^  9ue îe sabido con satisfacción que el
en mas v iv ^ 1^  & » ^ n.a de |^sPa^a 5 mi córazon rebosa sedados* (atenri Pa l̂as “acm mis compatriotas, marinos o 
ftñestra interven0,1 P01"0, Pro êsto con todas mis fuerzas contra

W d Palm .̂l(fa  ̂v , asunt°s interiores de otra nación.
s on hizo la defensa de la política exterior del

Gobierno, y  sobre todo con respecto á la España y Portugal. 
D i,o que estaba pronto ¿ sostener cada una de las expresiones 
del discurso Real; probando que el Gobierno no ha ejercido ac-
O a gimo de intervención en las instituciones constitucionales ele otros países.

Se adoptó la respuesta, y á las ocho se levantó la sesión, emplazándose para el día siguiente. (Courier.)

, S 0tl 'a confiscación det navio el V ixen , publicael 1 rué Sun la carta siguiente recibida por extraordinario.
El Journal de Saint Petersbourg en su relación oficial de 

la toma del buque inglés el V ixen , su capitán Childs, preten- 
de que durante las 56 horas que dicho buqué estuvo surto al 
áncora en Loudjak R ale, tuvo el capitán el tiempo suficiente 
para desembarcar las armas y  pólvora; y  para confirmación de 
su aserto insiste en que el referido navio, en el momento de la 
presa, no tenia mas de dos cañones á bordo, aunque estaba autorizado para llevar cuatro.

Para destruir el falso color que se quiere dar al objeto del 
viag e , que era puramente comercial , nos creemos en la obli- 
gacion de afirmar positivamente que el citado buque se cons
truyó á nuestra vista en el Támesis, que ha sido propio nues- 
f* ó , y  que desde el instante en que se botó, no ha tenido nun
ca mas de dos cañones y aun estos de poco calibre, y que no ser- vian sino para señales.

Cuanto decimos lo atestiguarán , en caso necesario, muchas 
peisonas residentes actualmente en Londres, y que conocen per
fectamente el buque. Respecto al cargamento presentaremos la 
declaración del Vixen  y  la de los comerciantes á quienes se lo 
arrendamos, de donde resultará que su cargamento si no en ca
si 110 toneladas de sal, dos ó tres fardos de lienzo y dos bul
tos de muestras de géneros ingleses, pertenecientes á MM. Bell 
y  Morton. Suplicamos se sirva Y. insertar esta carta en su 
periódico para desmentir los? falsos asertos de la Rusia, 50 de Enero. Tolden y  Morton dueños del V ixen .

_ ka influenza no disminuye sus estragos; ayer mismo 
hubo mucho:» entierros. La parroquia de S. Pancracio pre
sentaba particularmente el mas lúgubre aspecto. En pocas horas 
pasaron 36. féretros al cementerio viejo y  28 al nuevo, resultan-» 
do 16 cadáveres mas que en la semana anterior. A las cinco de 
la tarde se habían ajustado nuevos operarios de refuerzo para 
abrir otras 50 sepulturas mas. En Dublin han sufrido mucho 
los regimientos 77.° y  95 ° (Aforning Chronicle.)

No podemos dudar, si atendemos al conducto por donde lo 
sabemos, que el Rey de los franceses trata, de enviar un navio 
de guerra á Sta. Elena pará traer á; Francia los restos del Em
perador. Parece qué el Gobierno ingles ha dado su consentimien
to, declarando que por su parte no hay inconveniente en que esta traslación se realice. (Herald.)

FRANCIA.
Paris 2 dé Febrero.

Bolsa de hoy.—eíñccr^por'lOd último cambio 109 fr. 55 c.: 
5 por 100 id. 79 95: fondos españoles deuda activa 26: id. 
pasiva 7*

Los periódicos de Suiza anuncian la llegada á Ginebra del 
gran duque Miguel ríe Rusia , quien solo se detuyo unas po
cas horas dirigiéndose en seguida hacia Turin , y  guardando 
siempre el mas rigoroso incógnito. (Galignani’s.)

Uno de los ministros del Emperador de la China ha hecho 
á S. M. I. la proposición de imponer un derecho moderado ai 
opio, y legalizar de este modo la importación para poner fre
no al contrabando. Hé aqui la respuesta del Emperador á su 
ministro.

El 29.° dia del cuarto mes del año Toukwang (12 de Ju
nio de 1856) se ha dicho en la memoria de Hew, ministro del 
consejo privado, que cuanto mas prohibido está el opio, mas 
esparcido está este veneno en la China, En estos últimos años 
nadie era bastante osado para comprarle abiertamente á los ex- 
trangeros dándoles en cambio otras mercancías; pero se han 
comprado secretamente grandes cantidades por plata, y de este 
modo el imperio ha sufrido una pérdida anual que sube á 10 
millones dé taels. El ministro pide, á consecuencia de esto, que 
se reciba el opio en el comercio cambiándole con toda especie 
de mercancías. Y nos mandamos al virey de Cantón que por lo 
tanto reúna el consejo, delibere sobre este punto, y nos dé cuen
ta del resultado de la deliberación. =: Respetad esta orden. =  El 
Emperador.La medida propuesta ha causado grande agitación entre 
los negociantes extrangeros de Cantón. Se cree que si la proposi
ción se convierte en ley del imperio, el modo con que en el dia 
se veriíica el tráfico del opio, se mudará materialmente.(Singapore f re e  presse.)

El gripa va extendiendo su maléfica influencia por todas 
partes. Jóvenes y  viejos, ricos y  pobres, nadie se sustrae de 
sus ataques. Entre los ministros le han pagado ya tributo 
Mres. Molé, Dúchate! y  Persil; y  lo desierto de algunos bancos 
en la Cámara de los Diputados ha manifestado los muchos de 
estos que se hallan enfermos. Mr. Paul Delaroche y  otros mu-» 
chos pintores padecen actualmente las consecuencias dé ésta en
fermedad de moda: y también hay enfermos en las dos terce
ras partes de los colegios de la capital. De la guarnición pasan 
diariamente al hospital de Val-de-Grace hasta 4O individuos. 
La prefectura de policía cuenta hoy 64 inspectores y depen
dientes encamados: la Guardia nacional está diezmada, y  ape
nas puede dar el contingente preciso para las guardias que lé 
están encargadas. {La Paix.)

El prefecto ele policía acaba de renovar el edictó concernien
te á máscaras5 cuyos principales artículos son los siguientes:

Yodó él qud & presénte de máscara d disfrazado en sitios 
públicos no podrá lléVar arma ni bastón.

No se presentará nadie de máscara en sitio alguno público 
antes de las diez de la mañana, ni después de las siete de la 
noche.

Ninguno podrá ponerse disfraz, cuya vista pueda alterar
e orden público ó chocar á la decencia y buenas costumbres.

Se prohíben las palabras indecentes, las provocaciones á los 
tianseuntes con gestos inmorales, palabras injuriosas ó groseras, 
asi como el tirará las casas, carruages ó personas cosa alguna qué pueda herir ó ensuciar. {Id.)

ESPAÑA.
Sevilla yjd& febrero.

Mucho ha cundido en el público la noticia, cuya, certeza 
no garantizamos, de que el Excmo. Sr. capitán general habien
do examinado detenida y escrupulosamente la causa remitida 
de Cádiz y formada alli por un consejo de guerra especial con
tra los individuos de la junta rebelde de Córdoba, ha sido di
rigida por S. E. al tribunal de guerra y marina. Si asi fuese, 
está conocida la inconformidad de dicho señor con él fallo pro
nunciado por el consejo. {D. de S.)

V alenda  5 de Febrero.
Hoy domingo 5 del corriente á las diez de la mañana se ce

lebrarán en esta iglesia metropolitana las solemnes exequias dis
puestas de Real orden por los valientes que han fallecido en el 
sitio de Bilbao y en las operaciones para hacerlo levantar.

El señor comandante general de la provincia lia dirigido á 
las tropas la siguiente alocución con motivo de las exequias que se celebran por las víctimas dé Bilbao.

Soldados: La nación reconocida honra hoy la memoria de 
los que defendiendo y salvando á Bilbao han muerto por Isa
bel 11 constitucional. Ellos nos han marcado el camino de la 
gloria: saberlos imitar es el mayor prémio que podemos dar á sus virtudes.

Soldados del ejército: Nacionalés de todas armas: jurad so
bre la tumba de los valientes el exterminio de cuantos se atre
ven á hacer la guerra á las instituciones qué adopté la nación 
y  el trono de Isabel. Armados estáis para defender tan caros ob
jetos: todos sois ciudadanos éspañoles que defienden sus mas in
teresantes derechos; la gloria de los valientes está en el campo 
de batalla: cuando la subordinación y disciplina os cónduzean, 
acordaos que la nación os obsérva para premiaros, y tened pre
sente el ejemplo del ejército de Navarra y  guarnición dé Bilbao. 
Valencia 7 de Febrero de 1857.zzAntonio Sequera*

Esta tarde á las dos ha salido de esta capital el señor co
mandante general y  ségundo cabo, con et objeto de organizar 
la fuerza que el Gobierno ha puesto á su disposición. {D. JM.

Idem  7.
La mañana del 5 de Fébrero dé 1857 será mémorable en 

los fastos de Valencia. Destinada para rendir el jüsto hoinena- 
ge que el dolor y la religión impónén á las cenizas de los va- 
lieutes que en las aras del patriotismo sacrificaron sus Vidas pa
ra salvar su pais de la tiranía, y sellaron con su sangré y con 
el destrozo de sus miembros el juramento de sér Vibres dentro y 

;fuera de los muros de la inmortal Bilbao; désde el anianecer el 
-retumbo del cañón, anunció la fúnebrtí solemnidad. Sí ¿ un re
tumbo y  una llamarada solemnizó y  alumbró su postrer suspi
ro; y  el mismo terrible instrumento dé su destrucción lo es 
ahora de su gloria y  apotéosís. La mezcla dé sublitné, doloro- 
so y  agradable que presentan estas funciones patrioticó-religio- sas  ̂ no se experimenta en otras de distinto género;

Las calles hervían de gente qué caminaba presurosa á llenar 
el ámbito del templo; mientras el ruido dé los tamboras, el sor- 
do y  compasado ruido de los batallones, caminando á situarse 
en los diferentes puntos que les estaban designados; él murmu
llo de los espectadores, y  la ansiedad con que acudiail á parti
cipar de la grandeza del cívico homénage á los valiéntés muer
dos, llenaba el alma de inspiraciones y séntimientos nuevos é 
inexplicables. Es inútil detenernos en una circunstanciada des
cripción de lo que se ejecutó en un todo conforme a las disposi
ciones dadas en la orden de la plaza. Las tres puertas de la ca
tedral se hallaban adornadas con colgaduras y emblemas alusi
vos al objeto de la solemnidad. Delante del altar mayor se ele
vaba un grandioso y filosófico catafalco, formado y dirigido por 
el joven y  benemérito profesor de pintura D. LuisTellez, quien 
acertadamente dejó lo restante del teiüplo para el adorno mas bello y  augusto de tales ceremonias; la presencia del hombre. 
En efecto era tal eí concurso, que con dificultad sé prestaba el 
local á la circulación del gentío qué entraba y salía, aunque se 
tuvo la previsión de destinar de las tres puertas, dos para la 
entrada y  una para la salida. ¿Qué nías dirérnos? El todo fue 
magnífico, digno del objeto á que se consagraba. La función se 
celebró con el decoro y  magestad debidas, y  concluida desfila
ron los batallones por delante de la puerta de lá catedral, dan
do el último saludo al monumento dé la gloria dé sus valientes 
y  malogrados compañeros de armas, antés de restituirse á sus casas*

Sabemos que la facción del Serrador en su última correria ha pegado fuego á las puertas de Nules.
Igualmente sabemos qué nuestro capitán general debe estar 

á la sazón en Castellón de la Plana , donde reorganizará las tres 
columnas Grasés, Aznar y Borso que lé ha confiado el Gobierno. {Idem.)

Junta de calificación de los milicianos Nacionales acreedo
res á la condecoración creada en Real decreto de 25 de Junio 
dé 1836. =  Los comandantes de la milicia Nacional de esta ciu
dad al ver concedido por Real decréto de 25 de Junio del año 
anterior a los individuos de la de Madrid que acompañaron y  
defendieron al Gobierno constitucional en Cádiz, el uso de una 
condecoración patriótica, y que en el art. 4»° se reservaba S. M. 
hacer extensiva esta honrá á la Milicia nacional de otros pue
blos que hubiesen dado iguales pruebas de valor y lealtad, so
licitaron y  obtuvieron por decreto de 20 de Octubre último se 
declarasen comprendidos en el citado artículo á los Milicianos 
nacionales de Valencia que en 1823 abandonaron sus hogares y  
defendieron al Gobierno constitucional. Para la calificación de 
lós que sé hallan én dicho caso ha nombrado S. M. esta junta, 
la cual fijando las reglas convenientes con aprobación del señor 
gefe superior político de la provincia , ha de formar y remitir 
pór su conducto al ministerio de la Gobernación la lista de los 
que considere dignos del distintivo; y  con el objeto de que los 
que aspiren á él puedan practicar las diligencias oportunas, ha



'determinado k , jiinfca.establecer y .publicar las: ligiassiguientes:
1.a . A  ,k solicitud se lia ele acompañar certificación en que 

conste que el recurrente aba ador.o sus' bogare.: y  defendió en 
1825. como Miliciano nacional tic Valencia, al Gobierno coñs- 
titiicíonal en Cartagena y  Alicante-, prest anclo el servicio Cu las 
dilas'dé la ’misma M ilicia.

■2.a La certificación ha ele ser del capí tan ó comandante de 
la*compañía fen que hubiere servido el interesado , ó en su de
fecto del oficial de ella que exista mas graduado, ó en otro caso; 

'del sargento mas antiguo.
5.a Los Milicianos nacionales de los pueblos de esta pro

vincia que siguieron en aquella época al Gobierno, y se i  neo r- 
p oraron a la  "Milicia de esta cap ital, hallándose también en la 
defensa de las. retenidas plazas, acompañarán la certificación li
brada por sus respectivos comandantes, según lo prevenido'en 
el artículo anterior, abonando su fin na y  calidad al pie el al
calde y  secretario del ayuntamiento.

4.a La junta sin embargo tomará los conocimientos é in
formes que crea convenientes.

5.a Las solicitudes se lian de presentar en casa del 'secreta
rio , calle del Arbol, mim. 5 , desde las diezá las doce de la ma
ñana. Las de la provincia se remitirán francas de porte.

■6.a De cuat.ro á seis de la tarde de? los miércoles y sallados, 
'dará €:l secreta rio razón del curso y  estado de las solicitudes, y  
oirá las' dudas que ocurran á los interesados para ponerlas en 
cofloci'm ie nto de la j 1t n ta.

7.a Loo arreglo 'á lo prevenido en la.. Real orden de 10 de 
Noviemrbre til fin no, se señala para la preic litación de las .solici
tudes el termino preciso y perentorio de tíos me se i, que empe
garán á eoutar.se desde esta fecha.

Cmfcpanerbs de armas: Ya lia llegado el momento de la re
compensa. Si fieles á vuestros juramentos a liando luisteis vuestros 
hogares y  familias'; si prontos á la voz del honor corristeis de
nodados á defender la libertad en sus últimos atriuclieramicn— 
tos, ya está galardonada vuestra virtud. La honrosa insignia 
que "ador mará'ti e hoy mas vuestros pechos, será un testimonio 
indeleble d£ que liabeis merecido bien de la patria: ostentadla 
con ttobté orgullo, que recuerdo es de hechos heroicos nunca des- 
mentidos;,. Vuestro ejemplo excitará á los indecisos: vuestra visó
la  i r 11 i m I d a rá : í i os see f. a r i o s d e 1 d espo t i s m o ; y  Los buen os verán 
en cada"'uito de nosotros un defensor seguro de las leyes, sin 
las caíales ni hay libertad ni patria. Haced, del distintivo' el uso 
noble _ para 'que sé os concede; y  con liberal sensatez procurad 
imitadores que con decidida 11 nueza pospongan su vida al bien 
de la nación á que pertenecemos. Valencia 15 de Enero de 1857..=: 
El presiden fe: Pedro Pascual Maten.—R anión Calvo.zzJoaqui n 
Labrera. zzJ osé "de Orga. Juan Ge noves y Coiisc , vocal secre
tario. {B. Ó,)

Logroño 5 de Febrero.

e l  comandante militar de V ian a, con fecha 2 del actual, 
me comunica el parte siguiente:

06 n las precauciones necesarias pasé la noche de ayer á 
S. Román acompañado de 16 caballos del 5.° ligero, que for
man el destacamento de esta guarnición: en dicho punto logré 
apoderarme del administrador de la aduana de Berncdo y  Her
rera 13. Andrés Zurbicta, ron los fondos que exisfian cu su 
poder -j .los cuales ascienden á la cantidad de í ík >89 rs. y  55 
mrs.* que con el prisionero conservo custodiados en este casti
llo: la partida de aduaneros estalla situada en Quintana, Ur— 
turi y  Bernedo, cubriendo las avenidas; si no hubiese sido asi, 
es muy probable que también lnibiéran acompañado á su ge fe.

Jle dispuesto dar una gratificación á la tropa que me 
acompaño, según se La tenia anticipadamente ofrecida si salia 
bien ¡a expedición.

L o  que me apresuro á comunicar á los fieles habitantes de 
esta provincia para su satisfacción. Logroño 5 de Febrero de 
185-7.=: Angel Izwardí. (/?. O.)

V ito ria  6 de Febrero,

Lucida, brillante y aun magnifica, respectivamente ha
blando, estuvo la función fúnebre que se celebro ayer en esta 
ciudad por el sufragio debido á las almas de los ilustres már
tires de La libertad que, victimas de su acendrado patriotismo, 
se lian ofrecido al sacrificio por las libertades patrias y  en de
fensa de la invicta Bilbao. La casualidad de hallarse en esta la
5.a división del valiente ejército del Norte ha contribuido no 
poco á .su mayor 1 y cimiento. Formada de antemano una co
lumna de las compañías de granaderos de esta división y  de la 
Milicia nacional,, se situó en la calle de 8. Francisco á la in
mediación da las casas consistoriales, donde se hallaba reunida 
!a municipalidad con las flemas autoridades civiles y  militares, 
oficialidad qué 110 estaba de ser vicho y  todo lo mas distinguido 
de La población. A  las diez en punto bajo el cabildo eclesiásti
co de la colegiata, precedido del de curas y  lieneficiados de las 
parroquias unielas y  de las cruces de todas ellas, levantaron el 
atand que estaba preparado, y precedidos de la columna indi
cada,, rompieron La marcha por la calle de la Correría, que es
taba cubierta dé tropa'; seguía la municipalidad, autoridades, 
corporaciones, convidados, una compañía de tropa con armas" 
á la funerala, él I»tallón de Nocionales, cerrando este nume
roso cuerpo dé honor el brillante escuadrón de lanceros ingle
ses: á la entrada dé la colegiata estaba situada una compañía 
de artillería con las piezas correspondientes , que hizo las salvas 
de ordenanza. Colocado el ataúd en el centro de la nave prin*- 
cipal de la iglesia colegiata, en el sitio que estaba correspondien
temente preparado, y  tornando .su respectivo lugar las autorida
des, corporaciones y convidados, dio principio el oficio expia
torio con una'misa solemne,, después de la cual el prebenda
do dignidad de la misma iglesia D. Pedro Tercero predicó un 
sermón análogo á las circunstancias, tan bien sentido y  expresado, 
que conmovió la sensibilidad del numeroso anditoriou*Fd concurso 
puedo decirse que fue de la población entera con pocas, excep
ciones, y  la función toda digna ele los manes de las ilustres 
victimas por quien, se celebraba. (/?. O.)

Toledo  6 de Febrero .

Celoso el Sr. géfe político para que tanto en esta capital 
coima en. todos los pueblos de la provincia se celebrasen' ks d¡e- 
bidás. exequias por1 los; que perecieron valerosa y  heroicamente 
en el sitio de la invicta Bilbao y  en las operaciones para ha
cerle levantar, en cumplimiento de la Real orden de 5 del pró

ximo pasado, á pesar de haber circulado esta, hizo 'publicar' 
por medio de este periódico un patriótico 'recuerdo en 28 del 
mismo m es, lleno de interesantes y  tiernos sentimientos "á fin 
de que no faltase ningún pueblo a! tributo de gratitud con que 
debieran recomendarse al Eterno aquellas almas valientes que, 
derramando su "sangre, defendieron en la moderna Nimia acia 
y .sus inmediaciones la libertad ele la patria contra la tiranía, 
despótica de 1111 prínci pe obstinado, fanático y rebelde.

Se dice de varios’pueblos que se han esmerado en la cele
bridad de k  función fúnebre; pero 110 obtenicmdo conocimien
tos-positivos, es preciso abstenernos de manifestar otra cosa mas
que la geiiera.lid.aii con que se nos ha asegurado aquella indi— 
■c ación.

■ Por 'consiguiente, de lo que podremos hablar es- de lo que 
se ha hecho en esta capital. Él ayuntamiento' ofició al cabildo 
de esta santa iglesia, primada á fin de que dispusiese lo "necesa
rio para'la función; y el 4 por la tarde se cantó la vigilia con 

■toda la solemnidad magestuosa con que se acostumbra hacer 
en dicha santa, iglesia, á la que concurrieron las autoridades y  
gefes de esta capital, y  aunque fueron muchas k s gentes que 
asi i t ieron á dicha celebridad en aquella tarde, 110 tuvo com
paración con las que se reunieron en la mañana del 5. El ca
tafalco estaba'suntuosísimo por la-magnificencia respe lis osa que 
presentaba. El terciopelo carmesí, la galonería y'franjas de 01*0 
que cubrían los dos tránsitos primeros del" féretro ,' pudieran 
servir para las exequias de una Persona Pical. El m anto, que 
desde k  punta' piramidal baja en pabellones sobre los ángulos 
que formaban las gradas cubiertas, de terciopelo carmesí, es un 
■adorno imperial, todo es de terciopelo negro con 1111 bordado 
de 01*9 á realce, de lo mas magnífico que se preséiita. En la ci
ma había un sombrero con galón de oró, un bastón enlazado 
con una espada y  una faja de capitán general.; lo qué repre
sentaba bien que k  función era análoga á los honores que sé 
hacen á los militares de aquella alta categoría. Las gradas man
tenían trofeos efectivos militares.* Los fusiles,'tas cajas de'guer
ra, ¡os petos yr espaldares de los coraceros y los'chacos estaba 11 
colocados en todo su alrededor, y  á los dos lados del catafalco, 
sobre el pavimento, estuvieron durante la celebridad cuatro 
cabos primeros de la M ilicia naeional de centinela con armas á 
la funerala. De modo que la memoria, entregada al dolor y 
sentimiento de la sensible pérdida de tantos libres, el oído ocu
pado de la patética música- fú n eb re,1 y ' la vista "'di rígida sobre 
aquellos signos militares que tanto significaban, todo contri
buía á enajenarse á sí misnio, y  la ternura con la sensibilidad 
se asomaban con -lágrimas. ■■

La benemérita Milicia nacional de infantería y  caballería, 
los bizarros coraceros y  algunos pocos individuos del resguardo 
mili tar d c 11 acie nd a cu br ia 11 la plazuela del ay un taimente, y 
la primera' hizo las tres descargas de ordenanza con mucha 
igualdad, cor respondiendo da. artillería, del alcázar con tres ca
ñonazos á cada una de aquellas. N o  solo había un grande con
curso en la catedral, sino en k  expresada plazuela, por cuya 
ra zon casi no podía n trasladarse al ayn íxtani iento las an í o Eda
des , las corporaciones y  gefes militares de todas clases que iban 
de gala, cuya reimíoh fórmalia uña brillante y  vistosa pers-* 
pectiva.—J. P. T. (/?. O.), ■ ■, j í  óh

M a d r i d  1 1  d e  F e b r e r o

Nota n ú m  10  de las cantidades 'recibidas en el banco espa
ñol de S. Fernando por el donativo en favor de los valientes de
fensores y  libertadores de la invicta Bilbao.

: Rs. vn.

D. Francisco Buznego y  D. José M urcia, por ío recau
dado en este último carnaval por la comparsa estu
diantina.................... ............... .................... . . . . . . .  100D. José Pcrez y  D. José Lafon, por idem Íde m. . . . . . .  ' 100

El intendente de rentas de Granada, por donativo délos 
empleados de k s oficinas de A  lniéría* Baza, Lo ja y
Xj jijar . . . .  . . . ......  .......................  '. . . . .  ' 28. ¡ 0

El intendente de rentas de Guada tajara, por donativo
dé los empleados de las oficinas de Sigüenza . . . . . . .  880

La viuda de Gaona é hijos, comisionados de la caja na
cional de Amortización, en Guadalajara, por mano 
del habilitado de la dirección. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  120

El intendente de rentas de Sevilla , por los gefes y  em
pleados de toda k  provincia.  .............................  . . .,. 12955

Los gefes y  empleados de la subdelegación y  administra
ción de Vclesrnálaga................      560'

______________   17555
En la causa sustanciada por el Sr. D. Mariano Bajo , juez 

primero de primera instancia de la ciudad de Valencia y ofi
cio del actuario, contra O. Luis Celedonio Ncbot de Padilla,- 
por el artículo publicado en el periódico Sata nds. número /¡i, 
y que se denunció por el fiscal de imprentas,de esta provincia, 
k  calificar ion y  sentencia que ha recaído en la. nominada cau
sa es del le ñor siguiente: -

Reunidos ios jueces de hecho con arreglo á la ley de li
bertad de jmprenta en la casa habitación del Sr. juez 1.° de 
primera instancia de esta ciudad 13. Mariano Bajo, para cali
ficar con arreglo á ella el artículo inserto en el mí mero 41 del 
periódico titulado E l  Satanás  ̂ que empieza: «V iva el pueblo 
soberano ; y concluye: ¡Pueblos, ay -de vosotros !/’ denunciado 
por el fiscal de imprentas de esta provincia en 19 de Diciembre 
de 1856, JX José Juanes, 13. Pcregrin Gama na, D. José Már
quez, D. M agín Toruer, D. Francisco Sanjuan, D,. .Francisco 
Blay y  D . Estanislao de Cosca Y a y o , le calificaron de sedicio
so; y  13. Joaquín Izquierdo, D. Juan Castillo, 13. Mateo D o - 
mingue®, D . Tomas Agustín Ausina y  D. Antonio Galiana 
le absolvieron; y  por consi guien te, con arreglo id : ártico lo 59 
de la ley de imprentas , 1c declararon absnelto. Y  para qne cons
te lo firmamos en Valencia á L° de Febrero de 1857. zz José- 
Juaixes.zzPere.gr i o, Caruana..— José María Márquez.—Magín Tor- 
ner.zzFraiici.sco Sanjuan.— Francisco Blay.—Estanislao V a  yo. zz 
Joaquin Izquierdo. zzJuan Bautista GastiIlo. zz Mateo Dom in- 
gnez.—Tomas Agustín Amiiia,zzAntonio Galiana.

Habiéndose observado en este juicio todos los trámites pres
critos por k  ley, y  calificado los 12 jueces de hecho con.la fór
mula de ahsuelto el artículo publicado en el periódico Satanáss 
mim. 4 i  * que empieza « V iva  el pueblo soberano,”  y con cluye 
«¡pueblos, ay de vosotros!,** denunciado el día Í9 de Diciem
bre último por el fiscal de imprentas D, Francisco Moltó y  M i-

ralles, la ley absuelve á D . Luis Celedonio Neboi de P* i- 
responsable de dicho artículo; y  en su consecuencia mando 
de sin efecto el auto de su prisión, sin que este prored fe 
le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre vrerauf 
Valencia 4 de Febrero de l 857.=M ariano Bajo.rzÁnte nd* i°n' 
Antonio Martínez. 1 0s®

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Habiéndose ]
1111 ociado ante el Sr. alcalde constitucional D. Alejandro Lo ^ 
por D. Policarpo Y ila  á nombre y  con poder de D. Y aie 
C ar raída, juez de primera instancia de la villa de Arévalo  ̂
artículo'inserto en el periódico titulado, el Castellano del 
do 1 ” de Diciembre del año próximo pasado, mim, 115 
principia «Robo, administración de justicia/’ y con el 11 ye 
distinto traje,”  se procedió al sorteo délos nueve Sres.'jueces/  
heclio que debían componer el. jurad o, con las formalidades^ 
venidas por la ley sobre libertad de imprenta, y  tocó á' 1 os:.señfj 
res siguientes: D. Sebastian Eugenio V e la , D . Mariano :Marti 
nez Moscoso, D. Antonio Escudero ,, D. Manuel Carnicero , Rr 
Manuel Rollan, D. Florentino Delgado, D. Víctor López, D0 
Victoriano Torrecilla y D. Pedro Sainz de Baranda, quiénes' por 
unanimidad declararon no halier lugar á la Toriñacioii de cát¿#

' 'Habiéndose-..tleuunciado ante el Sr. alcalde constitucional D. Alejandro López por el Sr. D. Diego de Argumosa los ar
tículos insertos en los' niíiiis. .j9 y" 55  det ■' periódico 'titulado el 
M adt '¿teño y que principian', él primero «dos pala br i tas/’ v el 
segundo .nel E co  del Comercio*" y  concluye-el primero 
pre comba tiremos/1 y el .segundo «no tiene razón''',”  se 'procedió 
al sorteo ele los nueve'Sres. jueces'de hecho que, debían componer 
el jurado con k s formalidades prevenidas por- la. ley-sobre liber
tad de imprenta , y  tocó á los Sres. ..siguientes : ■ D.- Basilio".Se
bastian Castellanos, D . José Demetrio Rodríguez, D . Fraacii» 
co Rodríguez de la V ega, D. Sebastian Eugenio V ela , D. JlV 
sé Fuertes y Minayo , D. Gil Alberto de ■ Á c h a , D. 
Escudero, D . Antonio Sandalio de Arias y  D. Garlos -Risueño 
quienes por unanimidad declararon no'haber''lugar a. la for
mación de causa.

Bolsa de M adrid. C o t iz .  d e  H o y  á  la s  t r e s  d e  la  t a r d e
E F E C T O S  P Ú B L I C O S

Inscripciones en el gran libro á-5 p, 100, 00*.
Títulos al portador del 5; p. 10 0, 2 £ | ,, 15 d ieiiseisaiTos, 26 y .mo

dernos a i c o r n a d o 25$^ 26F f .4  v o ü : 27 J y '26 A  v. f„ ó vol
a prima de y 1 p. 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro ú 4 p. 100, o ó ,-
Títulos a» portador del 4 p. 100, 27 ¡ i  60 d* f. 6 vo l.
Vales reales no consolidados, be.
Deuda negociable de 5 p. 10 0 -4 p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s, 7 !  y. y-j devaeltas al contado-: 11^ á 6 d. f. ó vol.:: 7̂  

8 y  8J,- á v. f. ó vo l. d evu eltas: n | ,  i2.| y n |  á v,. f. á vol.*irá prima 
.. de 7 dreziseisavosiy |  p. loo ,

Acciones del banco español , 00. ;

' ' S C A M B IO S . '

Ldndres, "á ' 90 días, "Barcelona, á pesosToer- .niálaga., i.i'b*. 
■'34|á-T|.. ' | t é s , i |  b. :Santander, |  i:Á

P arís, 15-14. : Bilbao VA n par i d . ' : Santiégó; ' i | rd.‘ 1
< C ád iz, 2/■ id. , Sevilla-, i |  b.

A lican te , á corto  p ía -  Coruña, g d. V alencia , 1 id.,
zo, i  ’b . ' [Granada , |  id.. Zaragoza , par.

Descuento-de letras t i  5 p, 100 al ano.

B IB L IO G R A F IA .
O b r a s  q u e  s e  h a l l a n  d e  

v e n t a  e n  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l

, COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION,:
desde la ..creación deb mundo'Fasta el estado presente déla iglesia: s e t  
autor D. José Pintón, 20.a edición, año .de 1825. Dos tomos en 8.a V 
10 rs. rama , 14 pergamino y 18 pasta común. .Este competido fue es
crito por el indicado'Pintón coo soló el objeto de facilitar á sus discí-, 
polos el conocimiento de la historia sagrada y eclesiástica, y hacerla' 
conocer lo que debemos á Dios, para lo cual se valió de los escritores 
mas clásicos en una y otra historia, entresacando todo aquel.o..que<pn- 
ditse despertar U curiosidad de un jóven. Habiendo obtenido los.resal-. 
lados mas felices por la impresión que en ellos hicieron, las historias de 
Josef, Job, .Tobías i&c., y 1.a fací 1 ida d: con que de -el las se entera roo; y 
deseoso al mi seno, tiempo de que fuesê  igual mente, útil yugradableáto-' 
da la juventud, concibió la inca de darle a la imprenta, cor cuyo ob je-. 
to lo consultó'coo sugetos"de cooocida iotelígencia que acabaron de de
terminarle, opinando unánimes que producir ¡i a sin duda ios'frutos mas 
abunda o tes.; pues por su .medio podría cualquiera á poca costa y -trabajio ■ 
imponerse en lo mas sustancial de lo que contienen los numerosos y a'buli- 
t a dos v o Id me oes de la historia sa g r a d a y ec le sí á.s t i c a : ve ri ftetí 1 o a 1 fe 
y el tiempo, la aprobación del público y el crecido número de ediciones 
que van publicadas, acreditan el mérito de esta obra, que fue recome* 
datda por el consejó en 1771 para uso de las escuelas, y' se recomienda 
en particular á los padres de familia.

.M USICA.

Gran vals de la ópera I Puritani para piano so lo , á 2 rs. Vals del ■ 
Baje lito : otro d e ja  ópera la Muda de P tfr tíc i: otro de la Manola : otro ' 
del nuevo se re ai para “id.,,.cada uno á 2 r s . : himno patriótico A la 1M'' 
Nacionales valien tes, con acom pañam iento de p lan o, á 5 r s .: caución ■ 
primera y  segunda en el-drama caballeresco el T rovado r, para id. i 4 
rs. y con guitarra á 3: rigodones de Ja ópera el'B el isa r io , para piaM,á 
$ r s . , y  cavatina de ia salida del tip leen  dicha ópera de Donizetti, pi
ra canto , á 14  rs. Se hallarán estas piezas en el almacén de música de 

.C arrafa , calle del P rin cip e, donde se adm iten abonos á la lectura de ¡V 
m ú sica , á 20 rs. al mes , y se dan gratis sie te  catálogos de obras de mi-
sica nuevam ente impresos»

TEATROS
PRINCIPEHoy dom ingo-12 se dará por extraordinario un gran

baile de Mascara , que principiará a Las once ele la  n o c ta  

terminándose a ks nüeve de la ma fia na del lunes 13 W  
ks reglan y prevenciones que se han observado por k  ne
mas durante la temporada de carnaval.

CRUZ.
A  las siete de la noche.

C H IA U A  D I RO SEM E E R G ,  

ópera en .2 actos del maestro R ice i.


